
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA QUINDÍO 

 

Veintinueve (29) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 
Proceso: Ejecutivo singular de mínima cuantía 

Radicado: No 630014003009 2022 00595 00 

Sustanciación: No. 544 

 

Se reconoce personería para actuar en representación del demandado al profesional 

del derecho Diego Andrés Mendoza Rojas, en los términos en que fue conferido el poder. 

 
Correo electrónico del abogado es diegomendozar.abogado@gmail.com 

 

Del escrito allegado por el apoderado judicial del demandado; se corre traslado al 

extremo ejecutante por el término de 10 días para que se pronuncie.  Vencido dicho 

termino, se continuará con el trámite del proceso. 

 
Notifíquese, 

Providencia notificada en estado No. 89 

Fecha de notificación por estado 30/05/2023 

Eduard Andrés Gómez 

Secretario 
1 

Firmado Por:

Jose Mauricio Meneses Bolaños

Juez

Juzgado Municipal

Civil 009

Armenia - Quindío
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